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PRESENTE . 
·Asunto: Licencia Ambiental Unica 

Btt¡á.cora: Gl9/LU~OP51/06/17 

En atención a la ~o licitud. in~resada ~ . eSta Agenci~ Nadonal de. Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día O 2 
de junio de 2017 ytÜrnada para süatención·a.laOirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, InspecCión y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal dei estableCimiento  

, con ubicación en AV. TLAXCALA Y CALLE 34 
No. 330.8, COLONIA CAMPESTRE, MUNICIPIO D.E SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO 
DE SONORA. CODIGO POSTAL S3430; en lo. sucesbio el REGULADO, tramita Licencia 
AmbientaiÚnica CLAU). Unavez evaluada la inforrn~Ción presentada, y 

l. 

· • toNSID'ERÁNDO . . . . . . . . 

Que esta Oirección General cie Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada· por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en ros artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
lnteriot de la A,.gencia Na!fional de Seguridad Industrial y de Proteccipn al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: · · 

1 
1 

11. Que el día 02 de .junio de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Ú~ica para. e/1 establecimiento  
misma que fu~ registrada ~on número de bitácora 09/LUA0051/06/17. 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14885/2017 
Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUAOOSl/06/17, referida en eiCONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento 'en los,artículos 1, 3.fracción XI.A. S .fracción XVIII y 7 fracc ión 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde :Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS . d.e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y · de Protección al Medio . Ambiente del Sector 
Hid~~c~rburos: ~· 16, J;7 ,BIS ap~rtado A) f~acción VI del ~eglamento1

1 d~ .la Ley General del 
Eqwlibn? ~c?_logi)O y la¡ff.~?.teccron al ' ~mb1ente en mat~r¡a de Prevqnc1on · y Contr~l _de la 
Contam1nac1on de la Atmosfera; ademas del Ac.uerdo por,' el que se 11reforman y ad1c1onan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedjmieritos para obtener la licencia 
am?i.ental únic~ , rnediant~ un trámite : ún_i~o, asícorT1o _la aftualizaci.ón ~e la informac_ió n de 
em1s1ones med1ante una cedula de operac1on anual, publicado· el 11 de abnlde 1997, as1 como 
las de m á~ disposiciones que resulten aplicables, estaDirección General de Gestión Comercial, 

.· RESU.E LV f . 
PRIMERO.- Tener por Cl.lmP!idos los requisitos técnicos y legales pre~~ntados por el 
REGULADO para· tra:mitar y obtener la lic~nci~~Ambientarúnica. 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la . . . . • . ·. . . . . 

LICENCIA AMBiENTAL ÚNICA No LAU..,ASEA-/2401-2017 
. . ' _ .· . ·· _. . . . . .: ·. . 

La presente Licencia Ambie~tal única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes . 

l. 

. : .· CO NDIC ION ANTES 

La Licencia· a~ para el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
   con · 

ub_ica~ión en Av. Tlaxcalél y Calle 34 ~o .. 3308, co¡onia Campef.tre. Municipi~ ?e San 
Luis ~10 Colorado, rutado de Sonora, Cod1go Postal83

1
430; que t,\ene como act1v1dad la 

venta final al público en general en territorio nacior.\al..de gasolina y diésel, con una 
capacidad de suministro anual de 3 066 400 litros de, gasolina Magna y 25 8 200 litros 
de gasolina\Premium. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 1?'--
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~w..~lw~\'fu'Í;~~1H)<\!o~f.)~~~":m~.,~~?l<.~"ro'~·¡q',1l¡¡r~"~,.\~"'~~¡¡§)'l·~~\\'r:r1;:w..!JS~~ ~m~~~~~<Jll~¡,~Jí.iJ!l.J~U~~~1~'t~~~W~A~~J~~\:..;,U~ . .IJ.m~titl!r.t~'t.VJ~,~~.~~jj~ 

LJil .J.a.ng~:~_e.pa.r~ _a.lmac.~Da.r. ga.~ e>lioª ty1a.gn_a.. .!. : , __ .§_Q 0.9.9 .. .1 li~ro~ .... 
: Un tanque para alm¡:¡cenargasolina Premium i 40 000 litros . . . ' ., 

.· ~~ioi~~~tJesPACh~ ·. · . ·•· •. ... . ...•.... ·.. L ~ J " 1,1 . : •. , PiStoial . , 
11. La presentel.icenda Ambiental Única se. expide por única vez en tanto el establecimiento 

no cambie & ubiéación 'o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia: Si existe .cambio .· de razón social, aumento en la 

. . ' : . . · . '. . . . . . . . 

capacidad de almacenamiento; cambios .de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos; deberá presentar la solicitud de 
actualización a las éi:mdieionantes ·respectivas.: · · · · · 

111. . La Licencia es intransferible· a ~t.rOs ~stableci~ientos y se otorga .sin perjuicio de las 
autorizaciones. p~rmisos y registros que deban Obtenerse de esta u otra autoridad 
competente . . · . . . 

IV. El REGULADO, hasta eh tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otr~s 
disposiciones administrativas de caráCter general por parte .de,esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes estableCidos, a partir del año 2 O 18 . . 

v. Asimismo. el REGULADO deberá estimar yreportaren la Cé9ula de. Operación anual 
· corre.spondi~nt~ •. c~nform~· ~lb establecido .~n el Artíé:~lo 20 del fegl~mento d~ la Ley 

General del Equ11ibno Ecolog1co y la ProtecCion al Ambiente en matena 9e Reg1stro de 
Emisiones y Transferencia: de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, lilidrocarbt:Jr.bs totales, benceno. toluerio, xileno y hexano, derivadas de la 
operqdór d11os tariqub~ de almacenamiento y los dis.p~nsariÓs de g!ishlinas. 

VI. El REGULA[])O. deberá tumplireon lo e:Stablecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VI!, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eeológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

. . .· . 

VIl. El REGULADO deberá dar cUmplimie11to al Artículo . 109 bis de la Ley General · del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y svstancias que se encuentren listadas y & 
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que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia. de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes~ 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos, cond.idonantes y/o recomendaciones asentadas en· el Dictamen en materia 
de Impacto Ambiental emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología de San 
Luis Rio Colorado, Sonora, de fecha 15 demarzodel .:i004, a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de. paros programados pwmantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, ~ (leberádar aviso por e$crito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipaCión informando las medidas de 
seguridad que serán implemer¡tadas·paraevítar riesgos operacionales y ambientales. En 

. el caso de. paros no program.adcis o derivados dé situaciones .de emergencia, el 
R~PYLAriq de~e~~ ~ar ~viso de n;ane~a inmediata a ·las deper;#encias de Prot~cción 

· · C1v1! correspond1enre. as1 cortw av1so a .estaAGEN~IA a traves de los mecanismos 
estaplecidos para dicho fin. . ·. . . .·~ · · 

X. Para el · c~~o de paros programados . por. n1antenimiento, el, REGULADO deberá 
implementar las mejor'es ·prácticas :para, minimizar las emisiones de contaminantes a la 

· atmósfera, hasta en tarito no ~e emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
. ·. disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI . . ·. El REGULADÓ deberá realizar acCiones de . manteni~ientoperiódico a los equipos 
. indicados en la Tabla 1 de la presente; .mismas:que deberán registrarse en .una bitácora 
de operación que :se~~susceptible a ser verificada poresta·AGENCIA. 

. . ·. 

XII. El REGULADO deberáparticipar en los ' plaries de contingencia que 'Instrumenten las 
autoridades ambienta·l~s locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 

XIII. 

controladas. · · · 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneás. dispositivos · e .instrumentos··de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible éjl ser verificcfda por esta AGENCIA. 

1 ~ 

! 1 

~ . 
. f 
j¡ 
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XIV. El REGULAdO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. . .. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo ·dentro y fuera de sus .instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos residuales del proceso (0.20 ton/año), así como 
estopas y envases plás.ticbs (O;OS ton!, ano); que genera cumplen con lo establecido 
en los Artículos 151:·.1Si Bis, 152,i52 Bis de la ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente; a los Artículos·aplicable:S de la Ley Genera:! para la Prevención 
y Gestión Integral de los.Residuó's, su .Reglaniénto ·y a·las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. · · · · · · · 

XVI. El REGULADO;. deberá garantizar el tumplimierito del artículo 3·s,del Reglamento de la 
Ley General para la Pre\(ención y Gestión ln.tegral de lo :S Residuos, én el cual se establece 
el procedimiento para ,la identificaCión de los residuos peligrosos, asf como de los 
artículos 431¡'y 45del Reglamento· de la Ley General para léf~revenc;:ión y ~e~tión Integral 
de los Resid~os, en el caso de que el RE.GULADOgenere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados· peligrosbs t según la NOM-052:..SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su LicenCia. · · · 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la · Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto ·el almacenamiento de . los residuos. ·.peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y' sin menoscabo 
a lo aquí fijado; deberá sujetarse a todas las dispOsiCiones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al .Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del rrii:smo: 

XIX. El incumplimiento de las condicionanú~s . fijadas en ésta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así comw 
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las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumerltos jurídicós vigentes que sean 
apjic~b!es aJa operflf]ón y .funcionan:ien~o del establesimi~nto, as1 como la presentación 
de queJas en forma JUStificada y rerterada: o la ocurr~nCia de e~,o~entos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales; podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformida~ con las disposiciones aplicables. 1 

· ' •.· 

TERCERO.- Notificar al ; en representación del 
establecimiento , el presente acuerdo de 
conformidad .con el artículp 35 oe la L~yJederal de Procedimiento ·Administrativo: 

ATENTAMENTE .. ·. · 

EL DIRECTQR GENERAL · -: · · 

. ·~ 
SÉ ALVAREZ RÓSAS 

. ·· .) 

Po 110 uso resaoosable del oaoe( !oS copjos de conocimjent~ de este gsuntp son remjrjdqs VÍa e/ectrónjco 
C.C.P. . . lng. Carlos Salvador de Regules· Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de 1¡¡ ASEA · · · 

Biól. Ulises Cardona Torres.-. Jefe de Unidad de Gestión. Industrial · · 

BITÁt;:ORA: 09/LUAOOSl/06/17 ·. L 

1 .. .. .. . 
:1 a .. ' 

. ,. 
.1 ··· 

·. ·. ·· . 

.1 

' . ~ ., 
u · 

/f' 
VASG 
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